
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.393/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MOHAMED AGHOURGE,
cuyo último domicilio conocido fue en C. SANTA
TERESA, 9 de HOYO DE PINARES (EL) (ÁVILA), del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
520/ 3 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia

atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantos descargos juzgue oportunos.

La Subdelegada del Gobierno Acctal, Teresa
Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.394/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. BORJA ALVAREZ VALLEJO,
cuyo último domicilio conocido fue en C.
URBANIZACIÓN VILLA EL BURGOS, 73 de CEBRE-
ROS (ÁVILA), de la sanción impuesta por el Delegado
del Gobierno en Castilla y León, en exp. núm.259/3,
por importe de 300,54 euros, por infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030002590 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

La Subdelegada del Gobierno Acctal, Teresa
Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.395/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a TSVETELINA
TSVETANOVA DIMITROVA (50000124), de naciona-
lidad BULGARA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE TOBOSO, 4 3 , de ÁVILA, la Resolución,
del expediente dé solicitud de RESIDENCIA TEMPO-
RAL 2ª RENOVACIÓN (N°. éxpté. 0500200
30001160).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno
en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 22 de Agosto de 2003
La Subdelegada del Gobierno Acctal, Teresa

Sánchez Sánchez

– o0o –

Número 3.405/03

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

E D I C T O

Por resolución del 1 de septiembre de 2003, el
Ilmo. Sr. Director General del Catastro ha adoptado
el siguiente acuerdo:

"De conformidad con el artículo 1.4 de la Ley
48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro
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Inmobiliario (BOE num. 307, de 24 de diciembre) y
el artículo 5.1.b) del Real Decreto 1330/2000, de 7
de julio, por el que se desarrolla la estructura orgáni-
ca básica del ministerio de hacienda (BOE núm. 163,
de 8 de julio), esta Dirección General, a propuesta
del Gerente Territorial de Ávila, acuerda aprobar las
Ponencias de valores totales de los bienes inmuebles
urbanos de La Aldehuela, Mingorría y San Juan de la
Nava, iniciándose así el procedimiento de valoración
colectiva general en dichos municipios".

Las indicadas ponencias se encuentran expuestas
al público en la Gerencia Territorial, C/ Intendente
Aizpuru n° 4, durante el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente a la publicación de
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el mencionado Acuerdo podrá interponer-
se recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Director
General del Catastro, según dispone el Real Decreto
2244/1979, de 7 de Septiembre (B.O.E. n° 235, de
1 de octubre) o reclamación económico-administrati-
va, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, según previene el artículo 9.6 de la Ley
48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro
Inmobiliario, durante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a aquel en que expire
la exposición pública, sin que ambos puedan simulta-
nearse.

Ávila, 3 de Septiembre de 2003
El Gerente Territorial, Luis Arijón Alvarez
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Número 3.372/03

M I N I S T E R I O S D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIÓN E IMPUGNACIONES

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del



Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 01 de Septiembre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.413/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras
b) Descripción del objeto: "Acondicionamiento de

la carretera provincial AV-P-705. Tramo Mijares-
Gavilanes (1ª Fase)", incluida en el P.O.L., Objetivo 1,
2003, con la denominación "N° 160.- Carretera
Mijares-Gavilanes, 1° Fase"

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 14 de agosto de 2003.

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta
44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 192.741,52 euros, IVA incluido.
55..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 1 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Pavimentos Asfálticos de Castilla,

S.A. (PADECASA)
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 167.299,60 euros,

IVA incluido.

Ávila, 1 de Septiembre de 2003
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructura Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz

P.D. 09-07-03

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.482/03

AY U N T A M I E N T O D E G E M U Ñ O

A N U N C I O

En el Ayuntamiento de Gemuño (Ávila), se ha
admitido a tramite el siguiente proyecto en Suelo no
Urbanizable:

LLooccaalliiddaadd:: Ayuntamiento de Gemuño (Ávila) . 
PPrroommoottoorr::  Victorio Hernández Pedregal
CCoonnssttrruucccciióónn:: Nave Almacén para pequeño

Material Agrícola.
UUbbiiccaacciióónn:: Polígono 505, Parcela 504
EExxtteennssiióónn  PPaarrcceellaass:: 5000 m2 total.
De conformidad con lo dispuesto en los Artículos

25 y 99 de la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León, se somete el citado expediente al
tramite de información publica, durante un período
de quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te a aquel en que se produzca su publicación pudién-
dose examinar el mismo y formular alegaciones ante
este Ayuntamiento.

Gemuño a 31 de Marzo de 2003.
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 3.143/03

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. RAMÓN HERNÁNDEZ DE CELIS se solicita
de este Ayuntamiento licencia municipal de construc-
ción de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA en parcela
106 del Pol. 14 de este Municipio y por lo que en
cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 25 y 99 de
la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, se somete el expediente a información pública
durante quince días hábiles, para que pueda ser exa-
minado por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 22 de Julio de 2003
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor
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Número 3.202/03

AY U N T A M I E N T O D E E L H O R N I L L O

A N U N C I O

Por parte de Dª. ISABEL ARRIERO NOMBELA se
inicia expediente de actividad y apertura por rehabili-
tación de edificio para destinarlo a Vivienda de
Turismo Rural, en la finca situada en el paraje de los
Prejones, Polígono 1, Parcela 39 de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de quince días, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 5.1 del Ley de Actividades
Clasificadas 5/1993, de 21 de octubre, mediante
escrito dirigido a la Alcaldía, a presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento.

En El Hornillo a 7, de agosto de 2003

El Alcalde, Jesús Angel Pérez García.

– o0o –

Número 3.254/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por D. Tomás Merino Villalba, se ha solicitado en
esta Alcaldía licencia ambiental para la instalación de
una carnicería en C/. Mártires, 1, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de la
legislación vigente, para que quienes se consideren
afectados por algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer, por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento la observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días a contar desde la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 13 de Agosto de 2003

El Alcalde, Ilegible

Número 3.261/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

PROYECTO DE ACTUACIÓN Y URBANIZACIÓN
CORRESPONDIENTE AL PERI ZERR :12 SITUADO EN
CMNO VALLE

Visto el Proyecto de Actuación y el Proyecto de
Urbanización promovidos por D. Pelayo Muñoz Alia y
ADFR S.L., correspondiente al PERI-ZERR 10 B, situa-
do en el Camino e1 Valle de esta localidad, y vistos
los Informes técnico y Jurídico, y

Según lo que dispone los artículos 76 y 95 de la
LEY 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León:

La Comisión de Gobierno en sesión celebrada el
día, 10 de julio de 2003, por unanimidad de los pre-
sentes, se acuerda:

PPRRIIMMEERROO::  la aprobación inicial de los Proyectos
de Actuación y de Urbanización en cuestión, han sido
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia nume-
ro 101, de tres de junio de 2003, y en el Diario de
Ávila de fecha 21 de mayo de 2003, sin que se hayan
presentaciones alegaciones ni reclamaciones a los
mismos, durante el tiempo de exposición pública.

SSEEGGUUNNDDOO:: Aprobar definitivamente el LOS PRO-
YECTO DE ACTUACIÓN y URBANIZACIÓN DE LA
UNIDAD DE ACTUACIÓN ZERR 10b, situado en el
Camino del Valle de esta localidad, promovidos por
don Pelayo Muñoz Alia y ADFER S.L. y redactados por
el arquitecto don Carlos García Lorente

TTEERRCCEERROO:: Publicar el presente acuerdo en el BOP
y notificarlo a todos los propietarios, titulares de dere-
chos reales, arrendatarios y a todos los Interesados
afectaos por la unidad reparcelable de terrenos
incluidos en la UNIDAD DE ACTUACIÓN afectada.

Cebreros a 21 de Agosto de 2003

La Alcaldesa, María del Pilar García González
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Número 3.307/03

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

DON JUAN JOSE GARCÍA SAUGAR, pretende
construir una VIVIENDA UNIFAMILIAR, en Suelo
Rústico, en el paraje denominado "PRADO ROBLE-
DO", polígono 43, parcela 199.

Se abre un período de información pública de
Quince Días, de acuerdo a lo dispuesto en el Art°.
22.2 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y
León.

Piedralaves, 19 de Agosto de 2003
La Alcaldesa En Funciones, Ana Maria Gutierrez

Carrasco

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.403/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
P I E D R A H I T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PIEDRA-
HITA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 207/2003 por el fallecimiento sin testar de D.
ESTANISLAO SANTANA GARCIA ocurrido en Ávila, el
día 30/03/77, promovido por D. ABILIO SANTANA
SANCHEZ, D. JESUS SANTANA LAZARO, a su favor y
a favor de Dña. MARGARITA SANTANA SANCHEZ D.
ROMAN SANTANA RODRIGUEZ, Dña. CLEMENTA
SANTANA RODRIGUEZ, Dña. BENITA SANTANA
RODRIGUEZ, D. SANTIAGO SANTANA LAZARO, D.
FIDEL SANTANA LAZARO Dña. ANTONIA SANTANA
LAZARO parientes en tercer grado del causante,y a
favor de su hermana Dña. MARIA ENCARNACION
SANTANA GARCIA, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia para que comparezcan

en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndo-
les que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

En Piedrahita a treinta y uno de Julio de dos mil
tres.

La Secretaria, Ilegible

– o0o –

Número 3.404/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
P I E D R A H I T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PIEDRA-
HITA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 195/2003 por el fallecimiento sin testar de
Dña. DANIELA BLAZQUEZ PARRAL ocurrido en
Palencia, el día 10/02/03, promovido por D. FRAN-
CISCO PARRAL PARRAL a su favor y a favor de D.
NEMESIO PARRAL PARRAL, D. MIGUEL PARRAL
PARRAL, PETRA EUGENIA DÑA. LUNA PARRAL, ELVI-
RA PARRAL GARCIA, TEODORO PARRAL GARCIA,
ROSA PARRAL MALDONADO, ANGELES PARRAL
MALDONADO, ALBERTA PARRAL MALDONADO, ISI-
DORA PARRAL MALDONADO, MARIA PARRAL MAL-
DONADO FRIGINIANO BLAZQUEZ LOBOS, GUA-
DALUPE BLAZQUEZ LOBOS, CLEMENTE BLAZQUEZ
COBOS LUCÁS BLAZQUEZ LOBOS, GUILLERMO
BLAZQUEZ BARCO, ANITA BLAQUEZ BARCO,
ANGELA MORENO BLAZQUEZ CARMEN MORENO
BLAZQUEZ, AMBROSIA MORENO BLAZQUEZ,
FRANCISCA MORENO BLAZQUEZ parientes en
cuarto grado del causante, se ha acordado por reso-
lución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia, para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de trein-
ta días a partir de la publicación de este edicto, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en  derecho.

En Piedrahita a treinta y uno de Julio de dos mil
tres

La Secretaria, Ilegible
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